
Proceso Ejecutivo 

Saint-Gobain vs Dicolsa 

Radicación 2021-00267-00 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el curador 

ad-litem designado manifiesta que acepta el cargo. Sírvase proveer. 

 

Cali, 22 de agosto de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0945 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00267-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para efectos de continuar el 

trámite correspondiente, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase notificado por conducta concluyente al curador ad-

litem designado a la demandada SOCIEDAD DICOLSA S.A.S., Dr. 

MARIO ALFONSO CASTAÑEDA MUÑOZ, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: A fin de que proceda el curador de conformidad, el link del 

expediente virtual es el siguiente: 

 

76001310301320210026700 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnGZ3EqRyJlLgYqhCZH7CBIB0weehy_BZ06XZ86s98KjyA?e=4Xgg9M
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